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 CONSIDERANDO:
 Que mediante Decreto Ley número 09751 de 3 de junio de 1971, se reestructuró la dirección General de la Renta Interna, 
como entidad dependiente del Ministerio de Finanzas, con funciones que a la fecha se encuentran desactualizadas.
 Que por Decreto Presidencial número 21502 de 5 de de enero de 1987, se ha creado el Ministerio de Recaudaciones 
Tributarias, siendo una de sus dependencias la Dirección General de la Renta Interna.
 Que la Ley 843 de 20 de mayo de 1986 establece un nuevo régimen tributario que ha originado nuevos procedimientos y 
sistemas a los que debe adecuarse la Dirección General de la Renta Interna, en su estructura orgánica.
  EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Facúltase al Ministerio de Recaudaciones Tributarias a reorganizar y adecuar la estructura de la 
Dirección General de la Renta Interna, fijando los niveles administrativos que sean necesarios para sus distintas 
dependencias, denominaciones, funciones y jurisdicciones geográficas, así como las asignaciones de la infraestructura, 
recursos humanos materiales necesarios, a cuyo efecto dictará o adoptará las medidas administrativas que fueren 
pertinentes. 
 Quedan abrogadas todas las disposiciones legales contrarias al presente Decreto Supremo. 
 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Recaudaciones Tributarias queda encargado de su ejecución y cumplimiento.
 Es dado en el Palacio de gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
siete años.
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